
Estructuración de sistemas de 
seguimiento y evaluación de 

políticas climáticas 

Paraguay 



ACCIONES DE ADAPTACIÓN  
Y MITIGACIÓN DEL PAÍS

Recursos Hídricos y 
Biodiversidad 

Servicios Ambientales. 

Practicas de Producción 
Sostenible.

Fondo de Adaptación 

Reportes Nacionales y  
Proyectos Pilotos

NDCs

Namas

Medidas de Mitigación

- Paraguay es parte del CMNUCC de 
1993 según Ley n°. 251 
- Protocolo de Kioto en el año 1999 
- Ratificó el Acuerdo de Paris por 
Ley N° 5681 del 06 de octubre de 
2016. 

El estudio índice de vulnerabilidad y adaptación al  cambio climático de la 
CAF., Paraguay se encuentra en la categoría de “riesgo extremo”, en la 

posición número 8 de 33 países de América Latina y el Caribe

Paraguay con un porcentaje de emisiones de 
GEI de 0.03% del total mundial, la prioridad 

indudablemente es la adaptación.-

Constitución Nacional  
Ley N° 5875/17, Nacional de Cambio Climático 

La Agenda 2030 
Decreto N° 14.943 del año 2001, Programa Nacional de Cambio Climático, 

Política Nacional de Cambio Climático 
Estrategia Nacional de mitigación  
Estrategia Nacional de  adaptación  

Plan Nacional de Mitigación 
Plan Nacional de Adaptación 

Estrategia de Género ante el Cambio Climático.  
Estrategia para la Implementación del Art, 6 

Desarrollo sostenible, adaptado 
al los efectos del  

Cambio Climático y con 
reducción de emisiones.



MRV y M&E bajo el CMNUCC  
PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA 

Los  reportes nacionales 
y las acciones impulsadas 

para implementar el 
CMNUCC

Países en desarrollo

Los países 
desarrollados.
Grupo Consultivo de 
Experto sobre las 
comunicaciones 
nacionales de las 
partes No Anexo I.
Programa de Soporte 
Global/UNDP

GEF , UNFCCC

• Contiene información 
sobre los Inventarios 
Nacionales de Gases de 
Efecto Invernadero, 
adaptación , evaluación 
de vulnerabilidad,  
mitigación y otra 
información relevante 
para el logro del CMNUCC

Comunicaciones 
Nacionales  

• Contiene información 
sobre las emisiones 
nacionales de GEI, 
acciones de mitigación, 
MRV y el apoyo recibido.

Informe Bienal de 
Actualización  

Consulta y Análisis Internacional 
(ICA)  Direccionado a aumentar 
la transparencia de las acciones 
de mitigación y sus efectos. Es 
realizado por expertos técnicos 

en consulta con el gobierno. 

El FMAM brinda 
apoyo financiero 

para la preparación 
de los reportes (CN, 

IBA)

Directrices para el 
MRV : Marco/lineas 
generales para MRV 
de las acciones de 

mitigación 
apropiadas 

nacionalmente 
(NAMAs - COP 19 

Varsovia)

SOPORTE TÉCNICO Y 
FINANCIERO.





Proceso ICA:  
Experiencia y Lecciones aprendidas de Paraguay

Identificación de vacíos, limitaciones 
y necesidades ! OPORTUNIDADES 
DE MEJORA para futuros reportes

Mejorar las capacidades técnicas para la preparación del inventario 
de GEI

Desarrollar una base de datos nacional centralizada

Mejorar las capacidades para informar las acciones de 
mitigación

Mejorar el sistema de MRV nacional para acciones de 
mitigación

Mejorar los arreglos institucionales para el establecimiento del sistema de MRV

Mejorar la capacidad técnica para evaluar e informar sobre las necesidades 
tecnológicas

El TTE identificó nuevas necesidades de creación de 
capacidades…





Generar información 
que pueda ser 
comparable y 
verificable. 

Establecer un 
mecanismo efectivo 
para el monitoreo de 
las emisiones de GEi, 
las medidas de 
mitigación, las        
acciones de 
adaptación.  

Monitoreo efectivo de 
los recursos 
destinados para 
mitigación y 
adaptación (apoyo 
recibido y 
necesidades 
financieras )

Facilitar la 
incorporación de 
lecciones aprendidas 
y buenas prácticas. 

Servir de herramienta en el proceso de toma de 
decisiones y en el diseño de programas nacionales. 

SISTEMA MRV DE CAMBIO CLIMÁTICO.
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El MRV de las  

Emisiones GEI: 
generalmente esta 

información se compone 
del INGEI, así como otros 
inventarios adicionales en 

el marco de programas 
específicos (análisis 

estadísticos, fuente de la 
información). 

El MRV de las Medidas  
de Mitigación: se puede encarar 

mediante el monitoreo del alcance 
de los objetivos de mitigación o del 
alcance de las políticas, proyectos y 

acciones llevadas adelante por el 
país. Este eje incluiría a las medidas 
de mitigación apropiadas para cada 
país (NAMA) y en la medida de que 
existan nuevas iniciativas, este eje 

o componente podría además incluir 
a las Estrategias de Desarrollo Bajas 

 en Emisiones (conocidas por sus  
siglas en inglés como LEDS). 

El M y E de las Actividades  
de Adaptación: dentro del 

Plan Nacional de Adaptación 
se deberán identificar, metas 

y acciones específicas por 
sector (salud, agropecuario, 

ecosistemas frágiles y recursos 
hídricos), estas acciones 
deberán ser incorporadas 

dentro del sistema de 
monitoreo. 

El MRV del Apoyo recibido y 
necesidades de financiamiento:  

se basa en la necesidad de medir, 
reportar y verificar los flujos 

financieros, la transferencia de 
tecnología y la construcción de 
capacidades. En el caso de los 

países no Anexo I, como Paraguay, 
también podría servir para 

identificar las necesidades de  
financiamiento. 

El MRV de REDD 
En el caso de actividades del 

MRV dentro del esquema REDD+ 
este deberá ser desarrollado en 
el marco del Programa Nacional 

Conjunto ONU REDD+.

MRV







Sistema de Archivos DNCC
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Manual de Archivo sobre 
CC 

Guía de codificación

Diagnóstico sobre 
documentación 

referente a INGEI 





Muchas Gracias!!

Ethel Estigarribia, Directora. 
Dirección Nacional de Cambio 

Climático 
Secretaría del Ambiente. 

Asunción, Paraguay


